
D E C R E T O .

presentantes y gobierno sostituto, h.i acordado con esta focha los artículos 
siguientes.

l.o Queda suspenso» el. despacho del gobierno, mientra* se trasla
da  al Durazno, donde debe tener su recidencia, y adonde deberán ocur
rir los que tengan que representar ante él.

para m archar mañana al espresado destino del Durazno, con los oficiales 
del despacho,

3.° Quedan separados de sus empleos:—el oficial mayor del depar
tamento de gobierno don Francisco Araucho, el oficial mayor del depar
tamento de hacienda don Francisco Solano Antuña, el oficial primero 
del departamento de gobierno don José Zas, y el oficial primero del 
departamento de policía don Bernardo Berro.

4.0 El teniente coronel don Pedro Lenguas queda encargado de 
la conducion de los archivos de gobierno.

5°  El teniente coronel, y mi secretario de guerra don Joaquín 
Revillo, queda especialmente encargado del cumplimiento^de este decreto, 
haciéndolo saber aquienes corresponda, y circular para que llegue á no-

2.° Hoy mismo se aprontarán los archivos de Gobierno, Hacienda, 
Contaduría, Imprenta, Escribanía, y todo lo relativo á la administración

ti cía de .todos,.
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JOAQIAT REVILLO.  
Teniente coronel secretario.

de la provincia Oriental.


